
Rad 05001 31 05 019 2024-00042  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

Medel l ín ,  Jun io d iec inueve (19)  de dos  m i l  ve in t icuatro  (2024)  

 

Una vez  hecho e l  es tud io  de l a  contes tac ión  a  l a demanda por  par te 

de COL PENS I ONES  S .A.  y  de  l os  documentos  aportados  con e l l a ,  es te 

Despacho cons idera que cumple con l os  requ i s i tos  fo rmal es  ex ig idos  

por  e l  a r t í cu l o 31  del  Código P rocesal  del  T rabajo y  l a  Segur idad 

Soc ial ,  (m od i f icado por  e l  ar t í cu l o 18 de l a Ley  712  de 2001) .   

 

Ad ic ionalmente ,  una vez verificada la notificación realizada a la AFP 

COLFONDOS S.A. y de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

donde se establece que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente; tenemos que se realizó la 

notificación por correo electrónico al buzón de correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, el día 12 de Abril de 2024 como consta 

en la constancia de realización de notificación que obra dentro del expediente 

digital, por tal motivo, tenía la entidad demandada hasta el 8 de Mayo de 2024 

para contestar la demanda y hasta la fecha no ha dado contestación a la 

demanda. Por lo anterior, se dará por no contestada la demanda y se tendrá 

como indicio grave, de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, (modificado por el artículo 18 

de la ley 712 de 2001). 

 

Se pone en conocimiento a las partes que, el auto del 18 de Junio de 2024, fue 

publicado por estados en la plataforma SIUGJ de la Rama Judicial, pero no se cargó 

debidamente el auto, por consiguiente y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

ordena notificar nuevamente dicha actuación por estados y cargar el auto en la 

plataforma antes referida para su conocimiento.  Igualmente se publicará en la 

plataforma Siglo XXI 
 

Com o consecuencia de e l l o ,  

 

RESUELVE :  

 

PR IMERO:  ADMIT IR  l a  contes tac ión  de l a COLPENSI ONES  S .A . .  a  l a 

demanda ord inar ia l abora l ,  in te rpues ta  por  YENI KA L I L I ANA ROJAS 

ROLDAN en su  contra .  
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SEGUNDO:  RECONOCER  personer í a para actuar  a l  Doctor  JENNIFER 

CUELLO CASTRO,  por tador  de la  T .P .  273616 del  C.  S .  de l a J . ,  en 

representac ión de COLPENSI ONES  S .A .  de acuerdo con el  poder  que 

obra a fo l io  del  exped ien te .  

 

TERCERO:  TENER por no contestada la demanda a la AFP COLFONDOS S.A., 

toda vez que no fue allegado el escrito de contestación en el término de 

traslado otorgado por el Despacho y se tiene como indicio grave la no 

contestación de la demanda, de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, (modificado por el 

artículo 18 de la ley 712 de 2001) 

 

CUARTO: FIJAR fecha para la audiencia contemplada en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual tendrá lugar el día 16 de Agosto 

de 2024 a las 08.30 A.M.; luego de la cual y de ser posible se llevará a cabo la audiencia 

del artículo 80 de la misma codificación. 

 

 

NOTIF ÍQUESE  

 

 

 

ANDRES DAVID LARA VALENCIA  

JUEZ  

 

 

 
CAT
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 

Certifica: 
 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS Nº 
099 fijados en la secretaría del Despacho, hoy JUNIO 
20 de 2024, a las 8:00 a.m. 

 

MARIA ISABEL ALZATE GIL 
SECRETARIA 


